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RESOLUCIÓN ADMINISTRATTVA RCD - AEVIVIENDA NO O24Ol2025
Santa Cruz, 16 de abril de 2025

VISTOS Y CONSIDERAÍ{DO:

Que los parágrafos I y II del artículo 19 de la Constitución Política del Estado, establecen que
toda persona tiene derecho a un hábitat y vivienda adecuada, que dignifiquén ru ,¡áu i"Á¡l¡u,y comunitaria; y que el Estado en todos sus niveles de Gob¡erno-, prómoverá planes de
v¡vienda de ¡nterés social, mediante sistemas adecuados de financiam¡ento, basiíndo;; en
los principios de solidaridad y equidad.

Que el artículo 10 de ra Ley No 1178 de 2o/07/rggo, de Admin¡strac¡ón y contror
Gubernamentales, determ¡na que: "E/ sistema de Admin¡stración de Bienes y'siiicios
establecerá la forma de contratación, manejo y d¡spos¡ción de bienes v triii¡ói, b,,uj"turaa los siguientes preceptos: a) prev¡amente exigirá la disponibit¡d;d de los fonáos que
compromete o definirá las condiciones de financiamiento requeridas; diferenciará tas
atr¡buciones de solicitar, autorizar e.t in¡cio y evar a cabo el procesó de contratición;
simplificará los trámites e identif¡cará a los responsables de la deZis¡ón ¿. ,orti"i"i¡ói .on
relación a la calidad, oportunidad. y.competitiv¡dad det precio der suministro, inciuyéiiio ns
efectos de los términos de pago.(...),,.

Que el Decreto supremo No 0986 de 2l/09/2on, crea la Agencia Estatal de viv¡enda comouna ¡nstitución pública descentraliza-da de derecho públi-co, con personalioao juriJ,ca,
autonomía de gestión adm¡nistrativa, financ¡era, legal y técnica, con pátrimonio p.ojio, bu¡o
tuición del Minister¡o de obras Públ¡cas, Servicios y üiviénda, con el oojeto oe aotai soiutiones
habitac¡onales y hábitat a la poblac¡ón del Estado plurinacional de Boiivia.

Que el Decreto supremo No 2299 de Lg/o3/2ols, autoriza a la Agenc¡a Estatal de viv¡enda
- AEVIVIENDA, efectuar la contratac¡ón directa de obras, material áe construcción y seru¡c¡os
de consultoría, destinados a diseñar y/o ejecutar los piogmmas y/o proyectos esiatales de
vivienda y hábitat del nivel centrar del Estado, así comb a[ueflos én toi qüe.on.r.r" ton r",
entidades territor¡ales autónomas. El procedimiento para la contraüción o"eaá- v ra
reglamentac¡ón específica, seé aprobado por la Máxima Autoridad Ejecutiva dé la
AEVIVIENDA, mediante resolución expresa.

Que la Resolución Administrativa No oz4l2o24 de og/o4/202s, aprobó et "Regtamento parala contratación D¡recta de obras, Adqu¡s¡c¡ón de Material de c'onstrucción í s"iiioz ¿,
consultoría para Diseñar y Ejecutar programas y proyectos Estatales de vivienda',.

Que el parágrafo I del artículo 21 del referido Reglamento, establece entre las funciones del
Responsable de contratación Directa, las de: "(...¡ e) Aprobar el Infoflne de la comisión cte
Evaluación y cal¡ficac¡ón y sus recomendaciones (...)'y i¡...¡ g¡ adiuaic"r o Declarar Desierta
la contratación de obras, adqu¡sic¡ón de materia¡ de constiuZZión'y sery¡c¡os de conriitirír,
mediante Resoluc¡ón Adm¡nistrativa o Nota Expresa (según corresponda)..

Que los ¡ncisos b), c) y f) der parágrafo uI del artículo 25 der precitado Reglamento para la
contratac¡ón Directa de obras, Adquisición de Mater¡at de 

'construcciól y sá*-iáü- o"
consultoría para Diseñar y Ejecutar programas y proyectos Estatales de v¡vienda, establecen
entre las func¡ones de la com¡s¡ón de Evaluación y Cal¡f¡cación ta de "b) efectuaiet inátisis y
evaluación de los documentos técn¡cos y adm¡nistrativos de las propuésbt jrrtunluiui po,
los_proponentes. c) Evaruar y calificar ras propuestas técn¡cas y'ecónómicas. t...i rlaáoóra,
el Informe de Evaluación y Recomendación de Adjud¡cac¡ón o Dáclaratoria oesiería,'f ei iaso
necesario el Informe de complementación o sustentación para su rem¡sión at RCo,,.'

Que la Resolución Administrativa No o24/2o25 deog/04/zo2s, aprobó el "procedimiento para
la contratación Directa de obras, Adquisición de Materiat de'Construcción y serviiioí- ae
Consultoría para Diseñar y Ejecutar programas y proyectos Estatales de Vivienda".

Que el referido Proced¡m¡ento,. estabrec! en.su numerar 6, subnumerar 5.1.2, actividad 5 y
6, que la comis¡ón de Evaluación y caliñcación realiza la apertura de propuesás, efectúa el
análisis y evaluación de los documentos técnicos y admtntstrativo; presentados por losproponentes en sesión reservada en cumplimiento con las funcionei establec¡daí án etreglamento y elabora er Informe de Evaruac¡ón y Recomendación cre Ad¡udiácién o
D-eclaratoria Desierta para su poster¡or remisión al Responsable de contr¿tjción oiiecta
(RcD).
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Que por su parte, la actividad 9, del subnumeral 6.1.2. numeral 6 del procedim¡ento para la
contratac¡ón D¡recta de obras. Adqu¡sición de Mater¡al de construcción y servliios de
consrltoría para Diseñar y Ejecutar programas y proyectos Estatales de Vivienda, dispone
que la Un¡dad Jurídica elabora la Resolución Adm¡nistrat¡va de Adjudicac¡ón o Declaáoria
Desierta del proceso de contratación, para importes mayores a Bs. 1.000.000,00.

Que el numeral 22 del Documento de contratación Directa del proceso de contratación
"PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE SANTA ROSA DEL SARA -
FASE (XIV) 2024 - SANTA CRUZ", CON CóDrcO INTERNO AEV_SC-DC 0106/2025, prevé
que "El RCD, recibido el Informe de Evaluación y Recomendac¡ón de Adjudica¿¡ón o
Declaratoria Desierta y dentro del plazo f¡jado en el cronograma de ptazos, e¡iit¡rá ta Nota
de Adjudicac¡ón o Declaratoria Desiefta para montos ha;ta Bs1.oob.0oo,:oo o Resotuc¡ón
4dmin¡lrativa de Adiud¡cac¡ón o Declaratoria Desierta para importes mayores a
8s.1.000.000,00."

CONSIDERANDO:

Que en fecha 28/03/2025, a través de Resoluc¡ón Administrat¡va RCD - AEVIVIENDA
No 0782/2025, el Responsable del Proceso de Contratación - RCD, resolvió autor¡zar el inicroy aprobar el Documento de contratación D¡recta (DCD) del proceso de contratación
"PROYECTO DE VIVIENDA CUALIIATIVA EN EL MUNICIPIO DE SANTA ROSA DEL SARA_
FASE (XrV) 2024 - SANTA CRUZ" CON CóDrGO INTERNO AEV-SC _ DC OLO6/ 2025,
conforme lo previsto en el ¡nciso b) del parágrafo I del artículo 21 del Reglamento para la
contratac¡ón D¡recta de obras, Adquisic¡ón de Material de construcción- y serviiios de
consultoría para Diseñar y Ejecutar programas y proyectos Estatales de vivienda, aprobado
mediante Resoluc¡ón Administrativa No OZ4/2OZS de Og/04/2O25.

Que de acuerdo al cronograma de plazos establec¡dos en el Documento Contratación D¡recta,
del refer¡do proceso de contratación, hasta horas 15:00 del día og/o4/202s, se tenía prevlsto
la presentación de propuestas por los potenciales proponentes en la caíle Independencia
No 461, entre calles Mercado y Monseñor Salvatierra.

Inmediatamente después del plazo de presentación de propuestas, la Comisión de Evaluación
y cal¡f¡cación, en acto públ¡co a horas 15:30 del 09/04/2ó25, en instataciones de la Agencia
Estatal de v¡vienda, ubicada en la calle Independenc¡a No 461, entre calles Mercádo y
Monseñor salvatierra y por med¡o del enlace https://meet.google.com/wrw-notz-sma-donde
se d¡o a conocer públ¡camente er nombre de los propóneñtes y er precio total ?e sus
propuestas económicas, se efectuó la verif¡cac¡ón de los documentos presentados, aplicando
la metodología PRESENTo/No PRESENTÓ, conforme el Acta que cursa en antecedentes, de
acuerdo al siguiente detalle:

concluido el acto de apertura, en sesión reservada la com¡sión de Evaluación y cal¡ficación
procedió a la Evaluación Prel¡minar y aplicación del Método de selección y ed¡udicación
cal¡dad, Propuesta Técnica, costo, consecuentemente elaboró el Inrorme eevTota. sczl AGp

-IN 
F/Nro.0336/2o25 de fecha 15/04/2025, de Evaluación y Recomendación de Adjud¡cación

del proceso de contratac¡ón del "pROyECTO DE VMENDA CUALITATIVÁ EN EL
MUNrCrpro DE SANTA ROSA DEL SARA- FASE (XIV) 2024 _ SANTA CRUZ- CON
CóDIGO TNTERNO AEV-SC - DC 0106/2O25, apróbado por et RCD, mismo que
concluye que la propuesta presentada por BOLHARP S.R.L., CUMPLE con todas ias
condic¡ones y requis¡tos solicitados por la Agencia Estatal de vivienda y presenta la mejor
Calidad, Propuesta Técnica, Costo, motivo porel cual recomendó: ,,(...) Adiudicar el procéso
de contratac¡ón "PROYECTO DE VMENDA CUALITATM EN EL-MUNICIPIO DE
SANTA ROSA DEL SARA- FASE (XrV) 2024 - SANTA CRUZ- CON CóDIGO
INTERNO AEV-SC - DC 0106/2025, at proponente: BOLHARP S.R.L., por un monto
de Bs. 3.329.668,73 (Tres Millones Trescientos veintinueve Mit seiscientos
seserrta y ocho con 73/7oo bolivianos) y con un plazo totat de ejecución de 1go dias
calendar¡o, a partir de la fecha de la orden de proceder emitida por et lispector del proyecto.
considerando lo establec¡do en el cronograma de plazos de ta consultoiía toda vez que, su
propuesta tiene la calidad, Propuesta Técnica, costo y cumple con los requ¡sitos establecidos
en el Documento de contratac¡ón D¡recta DCD y tos térñ¡nos de referenc¡a-, en aplicación
del ¡nciso f) del parágrafo Iu del artículo 25 del Reglamento para la contratac¡ón Directa de
obras, Adquisición de Mater¡al de construcción y servicios de consultoría para Diseñar y
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Ejecutar Programas y proyectos Estatales de vivienda, aprobado por ResoruciónAdmin¡strat¡va No 024/2025 de fecha Og/04t2O25.
Mediante proveído No 10 de ra Hoja de Ruü r-2025-07276, 

.er Ing. carros Enr¡que vargasBazán Responsabre de contratación o¡recá 
-tÁóol,-r"-Á¡t¡o 

er proceso de contratac¡ón.PROYECTO DE VrVIE]{DA CUAUTIT¡VA rrr,LI-UUTTTCIPIO DE SANTA ROSAglr !lll_fAsE (xry) 2024 _ sArrrA cRuz- coN Cooiéo inlin-lió'ÁEvlü _Dc olo6l2ozs a fa unidad Jurídica, soficítando Ia etaboración de la Resoluc¡ón

¿:ili:r.,¿"r:* 
de Adjudicación sesún recomena;¡;;r';" a com¡s¡ón áe ?r;ñ;6; y

POR TANTO:

El Responsable de contratación.Directa (RCD) delegado por Resorución Adnrinistrat¡vao7s/2o24 de 3t/r0/2o24, en.apricación uir inéi* sid;r parásrafo i o"i á.tilri"-)i'o"rRegtamento para ra contratación Drrecta de obrai, ñár¡i¡.i¿n oá Nát".¡ul o" óáir"tri..¡ony,. servicios de Consurtoría para Diseñar y e¡ecuta.-d.olramas y proyectos Estatares deviv¡enda, aprobado med¡anre Resotución lám¡ñ¡strat¡va ñi ozqtzo)S ¿e' osjoqñ(;li.'-'
RESUELVE:

PRrItlERo.- ADJUDTCAR el proceso de contratac¡ón "pRoyEcro DE vrv¡ENDACUALITATIVA EN EL .IUñ¡ICIPIO DE SANTA ROSA DEL SARA- rESi ri¡Vi ió'Z+- sANrA cRUz" co* cóDrco rNrERNo AEv_ic _ 
-oc 

oroo/zoz;,;i;;;L*;rc,
9.olttARp s'R.L., por un monto de as. 3.32e.áée,is (¡n"'n¡niin íiiiiit""veintinueye Nit Seiscientos sesenta y ocno ioi ñ)loó borvianosl y ;;;;;;trr.totar de ejecuc¡ón de 7go días calendaio, a partir de L- techa de ra orden de proceder
gTilj!?_ ^q9i _9t rnspectgr^ - d-el_ eroyecio, poi recomendación det rnformeAEv/DIR.SCZlAGp_rNF/Nro.o336/2025 de iecna's[oilzozs, emit¡do po|. ru ¿ornüül'0"Evaluación y calif¡cac¡ón, mismo que en Anexo forma'parte ¡ntegrante e indivisibre de rapresente Resolución Admin¡strativa.

SEGUNDo.- La un¡dad Administrativa queda encargada de rearizar ra pubricac¡ón en rapágina web de la AEVIVIENDA, así como iu pár..riiB" ¿" ros demás actos administrativosinherentes ar . 
presente proceso 

. 
de contratación, ,át"ndo po. er cumpr¡miento de rascond¡ciones y ros prazos estabrecidos de acuerdo u iur irn.ion"r ind¡cadas án er pai¿g.aro IIdel artícuto 23.der Reglamento para ra contratación oi*á" ¿" ou.as, aaqriiiciár'Já1iaie-.iarde construcción y serv¡cios de consurtoría para oi-enai y-e¡ecutai proé.urul v p.v"áo,

l:t."-Flg: -de vivíenda, aprobado medianté aesolut¡ón 'Admin¡strat¡ra- N. óiqtió)rs-'o"09/04/2025.

Regístrese, notifíquese, cúmplase y archívese.
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